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JUSTIFICACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS EXISTIENDO RELACIONES CONTRACTUALES 

VIGENTES CON OBJETO IGUAL AL DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE SUSCRIBIR 
 
 
La Jefe de Oficina del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del C4, cuenta con la necesidad 
de celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, con el siguiente objeto:  
  
“PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA ATENCIÓN DE USUARIO DE EMERGENCIAS 
O URGENCIAS Y DESPACHO A LOS ORGANISMOS DE EMERGENCIA Y SEGURIDAD QUE INTEGRAN EL 
NUSE 123 DEL SISTEMA CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO C4” 
 
a)  Características de los contratos:  
 
Los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión que se requiere para la recepción de las llamadas e 
incidentes que se gestionan a través del Número Único de Seguridad y Emergencias- NUSE 123, cuenta con las 
siguientes obligaciones específicas: 
 

1. 1.Apoyar al Sistema NUSE 123 en la recepción, gestión y clasificación de las llamadas que ingresen a 
través de la planta telefónica, de acuerdo con el promedio de las métricas de nivel de atención y servicio. 

2. Apoyar en la creación de incidentes reportados por los ciudadanos a través del Sistema NUSE 123, y 
realizar el registro de los datos en el sistema de despacho asistido por computador (CAD), tomando como 
documentos de referencia el procedimiento PD-GE-1, buenas prácticas de calidad en la atención y los 
demás documentos de apoyo establecidos para la operación de la Sala Unificada de Recepción de acuerdo 
con el promedio de las métricas de nivel de atención y servicio.  

3. 3.Reportar la cantidad de llamadas contestadas y registradas en la planta telefónica, así como, los 
incidentes debidamente creados, en el sistema de despacho asistido por computador (CAD) realizadas por 
el contratista durante el período mensual correspondiente a la presentación del informe para los pagos; el 
cual debe venir soportado por el informe de rendimientos generado por el sistema de información y el 
definido por el supervisor del contrato. 

4. Reportar el tiempo acumulado de conexión, el tiempo listo y no listo registrado en las herramientas 
tecnológicas definidas para la operación de la SALA UNIFICADA DE RECEPCIÓN durante el período; el 
cual debe venir soportado por el informe de rendimientos generado por el sistema de información y el 
definido por el supervisor del contrato. 

5. Informar al supervisor de estación o supervisor de turno sobre las novedades tecnológicas que afectan la 
correcta operación del Sistema NUSE 123, para la creación de ticket respectivo en la mesa de servicios de 
la operación de la SALA UNIFICADA de RECEPCIÓN.  

6. Asistir en los días y horas coordinados con la supervisión de acuerdo con el cronograma establecido entre 
las partes, debiendo cumplir con una prestación del servicio de apoyo a la gestión de operador de 144 
horas al mes. 

7. Mantener un desempeño por encima de la media operacional de los indicadores de los operadores del 
NUSE 123. 

8. Mantener un aprendizaje continuo en temas afines a la operación del NUSE 123.  
 



   

Página 2 de 6 
 
Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595      
Código Postal: 111321     
www.scj.gov.co  

  

9. Cumplir con el 100% de los indicadores de calidad de monitoreo. 
10. Mantener un desempeño dentro de la media operacional correspondiente a la sección que le sea asignada, 

con el fin de garantizar el cumplimiento del objeto contractual. Este desempeño deberá ser reportado de 
manera mensual, presentando el informe al cierre de cada mes vencido.  

11. Las demás actividades que se requieran de acuerdo con la naturaleza del objeto y las obligaciones 
generales y específicas del contrato. 

 
b). Necesidades Técnicas:  
  
El Decreto 413 del 30 de septiembre de 2016 “Por medio de la cual se establece la estructura organizacional y las 
funciones de las dependencias de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y justicia" señala como funciones 
propias de la Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo C4, entre otras la siguientes:  
 

• Coordinar la gestión efectiva entre organismos de respuesta de emergencia, seguridad y de apoyo. 

• Dirigir la integración operativa y tecnológica de los organismos de respuesta de emergencia, seguridad 
y apoyo.  

 
En el parágrafo del artículo 13 del referido Decreto se establece: “La Oficina Centro de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo C4 coordinará el desarrollo de acciones conjuntas entre el Centro de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo C4, el NUSE 123 y sus agencias, esto es, el Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias – CRUE de la Secretaría Distrital de Salud, el Centro de Gestión de tráfico de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos – UAECOB, el Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, el Centro Automático de Despacho de la Policía Metropolitana de Bogotá 
– CAD- MEBOG, entre otras, con el objeto de garantizar una respuesta rápida y eficiente para la prevención y 
atención de los eventos de emergencias y seguridad en el Distrito Capital.”  
 
En la actualidad se cuenta con el proyecto 0296 “Fortalecimiento de las capacidades del Sistema de operación y 
Tecnológico del C4 en Bogotá D.C”, cuyo objetivo es Avanzar en la modernización y desarrollo tecnológica del C4. 
Adicionalmente es importante tener en cuenta que, el Decreto 510 de 2019 en su artículo 13 define el Número Único 
de Seguridad y Emergencias- NUSE 123, en los siguientes términos: 
 

“Para efecto del presente decreto se entenderá por Número Único de Seguridad y Emergencias - NUSE 
123 el número el único liderado por la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia para la 
atención de requerimientos de la ciudadanía o de entidades nacionales o distritales en cuanto a eventos de 
seguridad, convivencia ciudadana, urgencias, emergencias' y desastres de cualquier tipo, y de despachar 
las unidades de los  
 
organismos de emergencia y seguridad en forma coordinada, para dar una respuesta eficiente y rápida 
para cada uno de los escenarios de emergencias y seguridad.  
 
El Número Único de Seguridad y Emergencias - NUSE 123 se encuentra soportado por herramientas 
tecnológicas, integradas y articuladas con las diferentes entidades que hacen parte del Sistema para 
realizar los procedimientos de recepción de incidentes de seguridad, convivencia ciudadana, urgencias, 
emergencias y desastres de cualquier tipo reportados por los ciudadanos, realizando el trámite 
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correspondiente, documentando y despachando los recursos de las instituciones u organismos de 
seguridad y emergencia en forma coordinada para lograr una respuesta oportuna y eficiente a cada uno de 
los escenarios de seguridad y emergencia.” 

 
Por lo anterior, para la ejecución y cumplimiento del proyecto y para garantizar la operación del Número Único de 
Seguridad y Emergencias - NUSE 123, la entidad requiere adelantar la contratación de actividades y servicios sin 
los cuales no se podrían alcanzar las metas y objetivos propuestos. Estas contrataciones incluyen seguros, 
impuestos y publicaciones, auditorías, y honorarios del personal que apoya la ejecución del proyecto (…). 
(Subraya y negrilla fuera del texto original).  
 
Así las cosas, en sintonía tanto de las funciones de la dependencia como del proyecto señalado, y atendiendo a las 
necesidades del C4, las cuales sobrepasa la capacidad funcional de las personas de planta de la dependencia 
dedicado a ello, se genera la imperiosa necesidad de requerir personal adicional que apoye los mismos en términos 
de calidad y oportunidad acorde con los procedimientos y normatividad vigente. 
Que, una vez consultada a la Dirección de Gestión Humana de la Entidad, se pudo establecer que no existe el 
personal de planta suficiente para adelantar las actividades que suplan la necesidad planteada, según consta en los 
certificados de inexistencia de personal. 
 
De conformidad con la “AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS EXISTIENDO 
RELACIONES CONTRACTUALES VIGENTES CON OBJETO IGUAL AL DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE 
SUSCRIBIR “, firmada por el señor secretario el día 07 de febrero de 2025, se autorizó inicialmente la contratación 
de ciento veinte (120) operadores para el NUSE 123 con objetos iguales, tal y como se relaciona a continuación:  
 

 
OBJETO 

 
PERFIL 

CANTIDAD 
OBJETOS 
IGUALES 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
PARA LA ATENCIÓN DE USUARIO DE EMERGENCIAS O 
URGENCIAS Y DESPACHO A LOS ORGANISMOS DE 
EMERGENCIA Y SEGURIDAD QUE INTEGRAN EL NUSE 123 
DEL SISTEMA CENTRO DE COMANDO, CONTROL, 
COMUNICACIONES Y CÓMPUTO C4 

Bachiller en 
cualquier 
modalidad con 
experiencia de cero 
(0) a seis (06) 
meses. 

 
 

120 

 
Sin embargo, el 13 de Junio de 2025, el Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia suscribió una nueva 
Autorización para la Celebración de Contratos con Objeto igual con ocasión a la actualización de los certificados de 
insuficiencia de persona emitidos por la Directora de Gestión Humana de fecha 6 de junio de 2025 y por ende de 
la Justificación emitida por el supervisor de fecha 11 de junio de 2025. 
 
No obstante, tras realizar un análisis de la capacidad operativa actual, se identificó la necesidad de vincular dos (2) 
contratos adicionales con el mismo objeto, lo que incrementa la solicitud a un total de ciento veintidós (122) perfiles 
con objeto igual, como se observa a continuación: 
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OBJETO 

 
PERFIL 

CANTIDAD 
OBJETOS 
IGUALES 

CANTIDAD DE 
OBJETOS 
IGUALES 

ADICIONALES 

TOTAL 
DE 

OBJETOS 
IGUALES 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA 
ATENCIÓN DE USUARIO DE EMERGENCIAS O URGENCIAS Y 
DESPACHO A LOS ORGANISMOS DE EMERGENCIA Y 
SEGURIDAD QUE INTEGRAN EL NUSE 123 DEL SISTEMA 
CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y 
CÓMPUTO C4 

Bachiller en 
cualquier 
modalidad con 
experiencia de 
cero (0) a seis 
(06) meses. 

 
 

120 

 
 
2 

 
 

122 

 
En consideración de lo anterior y teniendo en cuenta que se han celebraron 99 de los 120 contratos con objeto 
igual, se hace necesario realizar la actualización en virtud del vencimiento del certificado de inexistencia de personal, 
el cual tiene una vigencia de tres (3) meses, tal y como se evidencia a continuación y el incremento de dos (2) 
certificaciones con objeto igual, se acuerdo con lo siguiente: 
 

OBJETO PERFIL 
CANTIDAD 
OBJETOS 
IGUALES 

ESTADO 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA 
ATENCIÓN DE USUARIO DE EMERGENCIAS O URGENCIAS Y 

DESPACHO A LOS ORGANISMOS DE EMERGENCIA Y 
SEGURIDAD QUE INTEGRAN EL NUSE 123 DEL SISTEMA 
CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y 

CÓMPUTO C4 

Bachiller en cualquier 
modalidad con 

experiencia de cero 
(0) a seis (06) meses. 

99 Ejecución 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA 
ATENCIÓN DE USUARIO DE EMERGENCIAS O URGENCIAS Y 

DESPACHO A LOS ORGANISMOS DE EMERGENCIA Y 
SEGURIDAD QUE INTEGRAN EL NUSE 123 DEL SISTEMA 
CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y 

CÓMPUTO C4 

Bachiller en cualquier 

modalidad con 

experiencia de cero 

(0) a seis (06) meses 

21 

Nuevo 
(Inexistencia 
actualizada) 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA LA 
ATENCIÓN DE USUARIO DE EMERGENCIAS O URGENCIAS Y 

DESPACHO A LOS ORGANISMOS DE EMERGENCIA Y 
SEGURIDAD QUE INTEGRAN EL NUSE 123 DEL SISTEMA 
CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y 

CÓMPUTO C4 

Bachiller en cualquier 

modalidad con 

experiencia de cero 

(0) a seis (06) meses 

2 
Nuevo 

Por autorizar 

 
Es importante precisar que los certificados de inexistencia de personal, expedidos inicialmente el 21 de enero de 
2025 y el 06 de junio de 2025, se encuentran contratados 99 personas, quedando pendiente por contratar 21 
personas, conforme se indica a continuación: 
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OBJETO 
 

PERFIL 

N° CONSECUTIVO DE INEXISTENCIA DE 
PERSONAL 
ANTERIOR 

CANTIDAD 
OBJETOS 
IGUALES 

ESTADO 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA LA 

ATENCIÓN DE USUARIO DE 
EMERGENCIAS O URGENCIAS Y 

DESPACHO A LOS 
ORGANISMOS DE EMERGENCIA 
Y SEGURIDAD QUE INTEGRAN 

EL NUSE 123 DEL SISTEMA 
CENTRO DE COMANDO, 

CONTROL, COMUNICACIONES Y 
CÓMPUTO C4 

Bachiller 
en 

cualquier 
modalidad 

con 
experiencia 
de cero (0) 
a seis (06) 

meses 

397,398,399,402,404,405,406,408, 

409,410,411,412,414,415,417,418, 

447,449,450,451,452,456,457,458, 

459,460,413,407,419,416,424,425, 

426,427,428,429,430,431,432,439, 

440,441,442,443,445,446,454,453, 

455,462,401,420,437,465,434,436, 

435,433,463,473,487,438,444,478, 

472,488,490,497,504,496,493,461, 

481,492,495,479,464,499,502,403, 

423,480,475.  

 

Del 21 de enero de 2025 

 

2698,2699,2700,2701,2702,2703,2704                      

2705,2706,2707,2708,2709,2710,2714, 

2715,2716. 

 

Del 6 de junio de 2025. 

 

99 Ejecución 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA LA 

ATENCIÓN DE USUARIO DE 
EMERGENCIAS O URGENCIAS Y 

DESPACHO A LOS 
ORGANISMOS DE EMERGENCIA 
Y SEGURIDAD QUE INTEGRAN 

EL NUSE 123 DEL SISTEMA 
CENTRO DE COMANDO, 

CONTROL, COMUNICACIONES Y 
CÓMPUTO C4 

Bachiller 

en 

cualquier 

modalidad 

con 

experiencia 

de cero (0) 

a seis (06) 

meses 

3086,3087,3088,3089,3090,3091,3092,3093,3094,3095, 
3096,3097,3098,3099,3100,3101,3102,3105,3104,3103, 
3085.. 
 
Del 02 de septiembre de 2025 

21 

Nuevo 
(Inexistencia 
actualizada) 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA LA 

ATENCIÓN DE USUARIO DE 
EMERGENCIAS O URGENCIAS Y 

DESPACHO A LOS 
ORGANISMOS DE EMERGENCIA 
Y SEGURIDAD QUE INTEGRAN 

EL NUSE 123 DEL SISTEMA 
CENTRO DE COMANDO, 

CONTROL, COMUNICACIONES Y 
CÓMPUTO C4 

Bachiller 

en 

cualquier 

modalidad 

con 

experiencia 

de cero (0) 

a seis (06) 

meses 

Con el radicado s 3-2025-35110 de 02 de septiembre 
de 2025. – se solicitó la certificación de inexistencia 

2 

No se 
requirió 

inicialmente 
en la 

autorización 
de objeto 

igual 

 
Así las cosas, se procedió a gestionar ante la Dirección de Gestión Humana dos (2) nuevas certificaciones de 
inexistencia de personal expidiéndose los consecutivos No. 3084 y 3106 del 02 de septiembre de 2025 y la 
actualización de 21 certificados de insuficiencia de personal por su vencimiento a saber:  
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# INEXISTENCIA ** 

1 3086 

2 3087 

3 3088 

4 3089 

5 3090 

6 3091 

7 3092 

8 3093 

9 3094 

10 3095 

11 3096 

12 3097 

13 3098 

14 3099 

15 3100 

16 3101 

17 3102 

18 3105 

19 3104 

20 3103 

21 3085 

 
 
La anterior justificación se expide en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
veinticinco (2025). 
 
 
 
  

ADA LUZ SANDOVAL HERAZO 
Jefe de Oficina Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo 

 
 

 

Proyectó: Maria Angelica Gonzalez – Contratista C4.  
Revisó: Javier Espeleta- Contratista C4. 

 


